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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2006, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la
Comisión Paritaria sobre calendario laboral
para el año 2006 del Convenio Colectivo de
la Mancomunidad de Municipios “Sierra de
Gata”. Expte.: 03/2006.

VISTO: el contenido del Acta de la Comisión Paritaria sobre
calendario laboral para el año 2006 del Convenio Colectivo de
la Mancomunidad de Municipios “Sierra de Gata”, (código de
Convenio n.º 1001022), suscrita con fecha 16-01-2006, de una

parte, por los representantes de la Mancomunidad, en repre-
sentación de la empresa y de otra, por la representación
unitaria de los trabajadores, y de conformidad con lo dispues-
to en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art.
2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81);
Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competen-
cias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General
de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2006, de
la Consejera de Educación, por la que se
delegan determinadas competencias en las
Direcciones Generales.

A tenor de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 73 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en los órganos titulares de las Direcciones
Generales de la Consejería de Educación, en relación con sus

respectivos ámbitos materiales, la competencia para resolver
los Recursos de Reposición interpuestos por los interesados en
materia de concesión de becas y ayudas.

Segundo. Las resoluciones administrativas que se adopten en
virtud de esta delegación de competencias se considerarán
dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente
esta circunstancia, con las precisiones que establece el aparta-
do 4 del artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Mérida, a 7 de marzo de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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